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 COMISIÓN DE 
 ASUNTOS INTERNACIONALES 

 

 

 

PROYECTO DE LEY 

 

 

Artículo único.- Apruébase el Convenio de Cooperación en Ciencia, 

Tecnología e Industria para la Defensa Nacional entre el Ministerio de Defensa 

Nacional de la República Oriental del Uruguay y la Administración Estatal de 

Ciencia, Tecnología e Industria para la Defensa Nacional de la República 

Popular China, suscrito en la ciudad de Beijing, República Popular China, el 18 

de octubre de 2016. 

Sala de la Comisión, 4 de mayo de 2017. 
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            Miembro Informante  

 

                                                                          LUIS LACALLE POU 

                                                                                               

                                                                  PABLO MIERES 

                                                                                   

                                                          CONSTANZA MOREIRA 

                                  

                                                   MARCOS OTHEGUY 

 

                                            ENRIQUE PINTADO 

 

                                    MÓNICA XAVIER 
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CAMARA DE: SENADORES 
t PRESIDENCIA DE LA . 

ASAMBLEA GENERA, 

Recibido a /ah ra .. j .. Z~ . ~ 
F <Q .. 

echa ....... J . .! J.t ............ 

C.E. N~ 216287 

MINISTERIO DE 
RELACIONES EXTERIORES ASUNTO Nº 458 a/2016. 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

Montevideo, 2·'3 D \ C 2016 

Señor Presidente de la Asamblea General 

El Poder Ejecutivo tiene el honor de 

dirigirse a la Asamblea General, de conformidad con lo dispuesto por los Artículos 85 

numeral 7 y 168 numeral 20 de la Constitución de la República, a fin de someter a su 

consideración el proyecto de Ley adjunto, mediante el cual se aprueba el Convenio de 

Cooperación en Ciencia, Tecnología e Industria para la Defensa Nacional entre el 

Ministerio de Defensa de la República Oriental del Uruguay y la Administración Estatal 

de Ciencia, Tecnología e Industria para la Defensa Nacional de la República Popular 

China, suscrito en la ciudad de Beijing, República Popular China, el 18 de octubre de 

2016. 

Antecedentes: 

El día 18 de octubre de 2016, en el marco de la Visita del señor Presidente de 

la República a la República Popular China, se suscribió el presente Acuerdo. 

La firma de dicho Acuerdo se encuentra enmarcada dentro del ámbito de la 

cooperación internacional que viene dando China a nuestro país, y que contribuiría a 

estrechar y profundizar los lazos que caracterizan el estado de nuestras relaciones 

bilaterales, que en este caso alcanzarían la esfera de la defensa nacional. 
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Este Acuerdo consolidará el intercambio de conocimientos entre las 

autoridades responsables del área de la defensa en cada país, pudiendo generar más 

confianza, asistencia y conocimiento mutuo, permitiendo frecuentes contactos para 

beneficio de ambas partes. 

Texto: 

El Acuerdo consta de un Preámbulo y 9 artículos: 

El artículo 1° menciona las áreas en las cuales se va a cooperar, esto es 

ciencia, tecnología , e industria para la defensa nacional, además se prevé el 

intercambio de información, sobre la cooperación prevista, entre las entidades de las 

Partes que participarán de las acciones enmarcadas en el presente Convenio, y se 

garantiza el desarrollo de la cooperación en el marco del Acuerdo de referencia. 

Se estipula que lo anterior se llevará a cabo de conformidad con la legislación 

interna de cada país y con las obl igaciones internacionales asumidas. 

El artículo 2° menciona, de manera no taxativa, diversas formas en las cuales 

se puede ejercer la cooperación. 

El artículo 3° refiere a las dependencias de ejecución. Por la Parte Uruguaya 

se prevé la Dirección de Asuntos Internacionales, Cooperación y Derecho 

Internacional Humanitario del Ministerio de Defensa Nacional de la Repúbl ica Oriental 

del Uruguay; y por la Parte China el Departamento de Negocios Militares y Asuntos 
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MINISTERIO DE 
RELACIONES EXTERIORES 

C.E. l~~ 216288 

Exteriores de Administración Estatal de Ciencia, Tecnología e Industria para la 

Defensa Nacional de la República Popular China. 

El artículo 4° establece la protección al Derecho de Propiedad Intelectual, en 

el cual los documentos técnicos, datos, materiales y cualquier información 

intercambiada se limite a los ámbitos de cooperación estipulados en el artículo 1 del 

Acuerdo, el que debe de contar con el permiso por escrito del titular del derecho 

exclusivo. Asimismo, se prevé que las Partes tienen la obligación de tomar medidas 

necesarias para prevenir el uso no autorizado, en el marco de la normativa vigente de 

ambas Partes. 

El artículo 5° refiere a la solución de controversias relativas a la interpretación 

y/o ejecución del Convenio. Estas deberán ser solucionadas mediante consultas entre 

las Partes. 

El artículo 6° establece, de manera detallada, la confidencialidad de la 

información, documentos y materiales clasificados recibidos en virtud de la aplicación 

del presente Convenio. 

El artículo 7° prevé que se deberá tener el permiso previo de la Parte 

oferente, para que la otra Parte pueda transferir los productos militares y las 

tecnologías concernientes aceptadas a terceras Partes que no sean el último 

declarado y tampoco podrá aplicarlos en uso no declarado. 

El artículo 8° establece la posibilidad de enmienda del Convenio. 
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El artículo 9° y final establece el momento de entrada en vigor, el plazo, la 

terminación y la posibilidad de denuncia del Convenio de referencia. 

En atención a lo expuesto y reiterando la conveniencia de este tipo de 

Acuerdos, el Poder Ejecutivo solicita la correspondiente aprobación parlamentaria. 

El Poder Ejecutivo reitera al Señor Presidente de la Asamblea General las 

seguridades de su más alta consideración . 

:.:::s 

Dr. TABARI: VAZQU~Z 
Presidente de la República 

Periodo 2015 - 2020 · 
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MINISTERIO DE 
RELACIONES EXTERIORES 

C.E. t\~~ 21 6316 

ASUNTO Nº 458 b/2016. 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

Montevideo, 2 3 D I e 2016 

PROYECTO DE LEY 

ARTICULO ÚNICO.- Apruébase el Convenio de Cooperación en Ciencia, 

Tecnología e Industria para la Defensa Nacional entre el Ministerio de Defensa de la 

República Oriental del Uruguay y la Administración Estatal de Ciencia , Tecnología e 

Industria para la Defensa Nacional de la República Popular China, suscrito en la 

ciudad de Beijing, República Popular China, el 18 de octubre de 2016. 

e 
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CÁMARA DE SENADORES 
 COMISIÓN DE 
 ASUNTOS INTERNACIONALES 

 

 

 

CONVENIO DE COOPERACIÓN EN CIENCIA, TECNOLOGÍA E INDUSTRIA 

PARA LA DEFENSA NACIONAL ENTRE EL MINISTERIO DE DEFENSA 

NACIONAL DE LA REPÚBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY Y LA 

ADMINISTRACIÓN ESTATAL DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INDUSTRIA 

PARA LA DEFENSA  NACIONAL DE LA REPÚBLICA POPULAR CHINA 

 

I n f o r m e 

 

Al Senado: 

 

El presente proyecto de Ley persigue la aprobación del Convenio de 

Cooperación en Ciencia, Tecnología e Industria para la Defensa Nacional entre 

el Ministerio de Defensa Nacional de la República Oriental del Uruguay y la 

Administración Estatal de Ciencia, Tecnología e Industria para la Defensa 

Nacional de la República Popular China. 

 

El referido convenio fue suscrito en la ciudad de Beijing el 18 de octubre 

de 2016, en el  marco de la visita a China del Presidente de la República Dr. 

Tabaré Vázquez.  

 

Se entiende que el presente instrumento abre posibilidades importantes 

en el área de la defensa de las Partes, como documento que habrá de generar 

intercambio de conocimientos y asistencia mutua. 

 

El Convenio se expresa por medio de un Preámbulo y nueve artículos 

cuyo contenido es el habitual con que nuestro país conviene para este tipo de 

instrumento internacional. 

 

Articulado – 

 

9



  

CÁMARA DE SENADORES 
 COMISIÓN DE 
 ASUNTOS INTERNACIONALES 

 

 

Artículo 1° – Establece el alcance del instrumento en concordancia con 

la legislación interna y los compromisos internacionales de las Partes.  

Las mismas están interesadas en tres acciones sustanciales a efectos 

de materializar el Convenio: 

A) Cooperación en Ciencia, Tecnología e Industria para la defensa 

nacional. 

B) Intercambio de información sobre la cooperación prevista. 

C) Garantizar el desarrollo de la cooperación dentro de lo estipulado 

por el presente Convenio. 

 

Artículo 2° – Dispone las formas en que se llevará a cabo la cooperación 

convenida. A esos efectos el artículo incluye un detalle de ciertas formas de 

acuerdo a necesidades, intereses y deseos de Uruguay y China para proceder 

a efectivizar la cooperación,  sujeto de este Convenio.  

 

Artículo 3° – Estipula el compromiso de las Partes en promover y 

fomentar los esfuerzos para intercambiar y cooperar directamente entre las 

industrias de defensa nacional de los signatarios. Las citadas acciones serán 

seguidas por reuniones conjuntas de coordinación de modo de observar el 

progreso de los proyectos. 

 

Artículo 4° – Establece la protección al Derecho de Propiedad Intelectual, 

en el cual los documentos técnicos, datos, materiales y cualquier información 

intercambiada se limite a los ámbitos de cooperación estipulados en el  

artículo 1° del Convenio, el que debe contar con el permiso por escrito del 

titular del derecho exclusivo. Las Partes están obligadas a tomar medidas para 

prevenir el uso no autorizado, en el marco normativo vigente de ambas Partes. 
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CÁMARA DE SENADORES 
 COMISIÓN DE 
 ASUNTOS INTERNACIONALES 

 

 

Artículo 5° – Dispone la solución de controversias por interpretación y/o 

ejecución del Convenio, lo que se atenderá por medio de consultas entre las 

Partes. 

 

Artículo 6° – Refiere al manejo de la confidencialidad de la información, 

documentos y materiales clasificados recibidos en el ámbito del presente 

Convenio. Este artículo presenta varios numerales cubriendo diferentes 

instancias que deben cumplir las Partes sobre confidencialidad y clasificación. 

Tanto la clasificación como el plazo de confidencialidad serán decididos por la 

Parte oferente. 

 

Artículo 7° – Establece que sin la autorización de la Parte oferente, la 

otra Parte no podrá transferir los productos militares y las tecnologías 

concernientes aceptadas a terceras Partes que no sean el usuario último 

declarado y tampoco podrá aplicarlos en uso no declarado. 

 

Artículo 8° – Refiere a que las Partes podrán modificar el presente 

Convenio en cualquier momento,  mediante acuerdo escrito. 

 

Artículo 9° – Dispone sobre la vigencia, plazo, terminación y denuncia 

del presente Convenio. Ante la eventualidad de la finalización del Convenio, 

seguirá vigente lo estipulado en el artículo 6°, a menos que las Partes arriben a 

lo contrario por medio de un acuerdo mutuo. 

 

Conclusión - 

 

Sin duda que este proyecto de Ley reviste importancia singular para 

nuestro país en virtud de la permanente relación entre Uruguay y China. 
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CÁMARA DE SENADORES 
 COMISIÓN DE 
 ASUNTOS INTERNACIONALES 

 

 

El presente Convenio está enmarcado dentro de la cooperación 

internacional que China viene brindando a Uruguay y que ahora con el mismo 

alcanzaría al plano de la Defensa Nacional. 

 

Coincidimos con el Poder Ejecutivo en cuanto a la conveniencia de 

contar con este Convenio en el acervo internacional de Uruguay. 

 

Por lo que antecede se recomienda otorgar la aprobación solicitada. 

                                                                                          

Sala de la Comisión, 4 de mayo de 2017. 

 

 

 

                              RUBÉN MARTÍNEZ HUELMO 

            Miembro Informante  

 

                                                                          LUIS LACALLE POU 

                                                                                               

                                                                  PABLO MIERES 

                                                                                   

                                                          CONSTANZA MOREIRA 

                                  

                                                   MARCOS OTHEGUY 

 

                                            ENRIQUE PINTADO 

 

                                    MÓNICA XAVIER 
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CONVENlO 
Df:.CQOP.ERAC.IÓN EN Ci.ENCJA, TECN.QLOGíA E

lNblJSTRIA PARA LA O'EFENSA :NACIONAL 
EftfRÉ. EL MINISTERIO O'.E PePaNSA,NAClC)NAL 
DE LA 'REPÚBLIOA O]tle:Nr/\L:tlE URUGU-AY'V 
·-LAAÓMlNISTRA(;JÓN.·i€stATAl~: D.lB. ·c1E·NdiA1 

~c~,uA'Lo· G:1'A E· ,-.. 10· ·us. ·-T· ~-,.A-..,,A.ox. L. A o•-·ttFe· ·· N· -· :~A:· 
NA;irJNAL DE LAkEPilsLÍoÁ~PÓPÜLA;:GfiiÑA ,._. __ , -..;.1, .... .. -. ·r,. ,·. . . .. 

:e!M.i~ri.o de Def~psa N'ayiQqal Q.~rJtt(~,-epijJiH~Q,ri~ntaj>d.~1il@gu~.y 

r la Ad.i:n:fui~trMión --~- Q~. Ofüº-~i~ :T~q1Q~~r ~ fu.du~i;a ,W{r.?· Ja: 
~fé~ . ;&a;~fott<!Í. de la '.R~f?ública i>o~µjm-· Ciim~, ~~ 4~°'om:m~4o§ ~'l;l._ . 

··cfTunt~,'•cJas, l_>:S..+es". Con' ei fm de t:o,.,.,entar'.1Hel'm<5 -amisto · e· h-eJos a -~-... _ . . . """'.1- . . .. . . . .. . •.•L ..... . ;i,_ .. ~- .. n ,. . . ~ . XL .. . 

tl~$·~i.s~$·$r ti~ promover iUnt~r~\>'fo y w~m.cJ§lJ ~!l oi~n,c~l;;y t.~.P.9:lP~í~., 
~ tt1cl~t1iJ1~ la qefensa .. ®cfon~i ~~49, ~fl'~l.l~$~k>f :<»~::wQt'@.; .. 
lm~t~l·~it~ü:~10 .recípro«>; las· Ra.rtés·{!<;tJ~t~ 19: Saigµl~te; 

·,t: ~,.. n dan U . bo I . .:: .•. .. ~;:.) . . . .. d .. .. """".. ·•.1;..d 
;) .. '-.fr.{t,.?.rj:~s;~cuer • ,e}'~-a .ca: · . os SQW!éñ:~,:i1suntos< <t oo:iu..otm.1uá · .. 

®R.~ i~sfa9J$.I1. i_ntema ~ ~d;i,0,P~i$ y· ~!l t9§,(}~Jjg~;~lo~~:fu~a.:tjgl_lajy$·, 

a.sumltlás·r~~ivrunente:~ram.Ws~~:: 
t~ Coopér&eilé:ieñcia,. teoo.ofogfa. e:!futfü~td4.ij'á'tl fa.td.~ñ.$tf.ña#ql)~t
·@1-fu~~~i~- !fuformació~ .sóbre 1~t -000-petadión. :p,rttfsta; e.ti.ti'.:~ . tas:· 
~.üt\®ª~ i{~·-1~ P'4{t~s q_tle.'0 p.zjl.qip~ 4~ J~ ·4:_G(.}!Q.11,~S. ~tm:W~®.i ~µ, ~l 

P~ñte C?QüVénfo •. 
~l~ . (máp.~ el desarrolló de 1a cóopéractóh . en e1 :m.afuo. ilei fjfosent~ 

(,x}JJv.~mio_~ 
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l,e.gt'.Ín 1<!S. 11~idaa6.s, (nter~$~s y deseos ~e 1~$' P.~dcs, p1,1_e4~ '.fom?I:$e 
~9 ppi;1síderac.i9rt •~·.sJguient~~ foo:nw,_; 

·Q:>w.p~ ~is>II: y/Q· dqQación de eqliipos1 :armamento; .accesorios, 

.P-~~µ_s/nw~~~.,pñma-y ·otros _productos relacioriadós ,®fi la defensa} 
Transferencia üé técifológfa e -información·;· 
Estuaiq,_ .cfosáttolfo y p.rodú®iqn conju.'lta; 

tm~:tqa,rijkio.q~ ~rson~l; ., 
{>.r9_vis'tqrt.de-i~!i'.iclo$ de: apoyo técnico y Jog~~oo qe ~ento;_-
Oii;QS@JJlt9.s-4~t~IIB.r?ción -aG()rd~dos por las Partes ... 

~)?a.$.$.:~~ C9PlPl:OII!5:'ten ~-promover y·fomentát; J()s cifuerzos párii.:ét 

i.,i~e~-nbío. y ·@w.~~iqn: 4í~ entre Jas industri~ dé .de1'etisá:.fü1ciónal,.de: 

. ~b,nsJ?«ís.(?s cqi;i.~t fui ~Y ~erilitar su cóórdfüación.-

Las Partes· acüerdao. en estab1ecer reurtíenes dé rootdiuació'n ·d~. 
ooírthmiídad,coii:41. Pwtt~~: d~ fos proyectos de.-®{í~t:acióÓ:.r,-a~t.mfu.~1r 
cilmQ~fustiwcfones d~.ej~c!ó'n: 

t!~.r. (¿r f-átfe: Urulw.~ª;: P~ón de: k.upJq,s :-~rn?.,_~Wµal~;·. 
~~rn..c1$u y-·l.)~~h~ J:iii~~io~~J~I{umanifar-i_o.·-detMinisfucio .. de-Defonsa 
NaQfo~t d~ {~ .Rw!\JJ.H~ QijeJJ,~1. ~el- Uruguay;. Av. 8: .dei ~re· 2f>Z.8.~ .. 
Mon'tevi-teo. UntOlY-::l'Y. •' .. . ... ·. _µ . . ,: .. ,~~~ • 

. . Por la:· J!arte Ghi4a~ P~P,ar,tainento de Negocios 'Militares- y Asuntos 
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Ex.iY.i:i9r~.s:·4~~Adroinistración Estatal de CienciP, Tec.n.oJqgí~ e Jt¡.gµstria para 

fa Def~nsa N.acional de l;i Repúbli~ .Popular China. Dirección: 8A~. Fuéheng 

Rq~d;H~idfa.n District, Beijingj China. RC::100048. 

Ardo:oro IV - Protecéíóri 31 Dérecbó. oe Propiédad lñtélé'é:füal 

·ús· Q,..;.¡.és hse ran üe los d6.cum · tos t~· n··cos .,,;,.to ... · ·ate· :·áles: · .. . r,41..:1 . . . gura q . . . , . . m . . ec J . , ~ .!?~, m .... n .. . y 
é.Uaigiifer íhfom:itrción interoarnbi$da b'ájo"erpres~t~ Cortv.eti:'ió sóio::se tfo1fra 
p~J~@~t<tción dentro 4<iLal~Cé ~pµJ~dg,~iJ e.t lu.#,~ulo X4tl ~~sen(e: 
G'Ql}.)T.~p{q, y d~be.soticit?r y tener PN.Yi<WJ.~n~ ,eL~W$9· (?S.ctjJo ,élel_"fifulat 

. ·.· . . 
gp~pmi~i~nt~ .(!el derecllq e;,{<;lusív.o. ~ · -Partes· ti~nen la·. o.pligaoi9'n 4~ 
·tomqr medidas:necesarias _-para preveriit.d ÚSO:.ñó,aüfóíizádó, eael marco;;cfo 
lá:iióriftaü:va,ifü:ema vigente de ainbas l~rutés~ 

~üalqwer· tohtrovetsia tefativá, .a:. ,ta. fütci:p~éióti· y(o ejeiJUclón. del 
p.tese.nte &nvenio; debem. set rofoé.io$d:t{ m:~J@te: wnsuims -eu.tte: las· . 
'ro·- ·,, ' · 
.rat'tésl. 

Artib,uto VI • ét1nffg~otfrm~~d r ·i{~sJtt~pj9n: 

· x.~: ~®~~;a~)as Parte.$; ~J~ndf~ 9~lmªº~j6.:,4l}~®.-~~qi~Uru!.4 d~ lg 
~q~~lQ~_, dqcum~µws y -.tp.ª~riaf~ ~l~ifi~~~~ ~ígiqw-eD, vlrtq~ 
de fa ,ap[foaci6n del.presente CórlJeñio~ '.Lii é.lasificaci6n yJ;I plaz&· de 

ooñlidé'riéíalidad.seriífi,d~idiáos)ioíÍa;P~é.:o'fé.reiiteL. 

2:. La. Parte destinatafia, no potltá ,cedet1 u. ofr~f fa- ifofó.m.ta.~iórt. 
doóuméritosy/o mareiiaíes cfasifioados á tetééras Ifartes1. para Uso que. 
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µ9. fuera de~tro. del marco del presente Conye0:~9i: :SJ.P, perIUiso por . . . 

escrito.de la Parte ofererite. 

3. Üüa de las Partes no podrá causarle perjaici~s a la otra P.arté con la 

{nfotmácíón recibida eri virtúd del presente ConVénio •. 

4. ·Lá$.Pacte.s acg~tdan :que, para· ~1 caso de oper~rse' él v~néfoifontó del 
'P~(9do.tfévigetiéi$. ditp.résertte Convenio, las ·o~lt~~k;:n~s.;estlp'4fa(las 

.-, ,. . ~ ,. ,•, , -. . . 

:en, ~tvr~sente Art.foulQ .~gqirM "1igentes h~ qúe· )a fufqtm:;tciórt sea 
:g~q;1a.~i.fi:~qatoWP .corijq~p.gi~l 

La información oficial se ·transmitirá entre Jas -Partes, a.Ara .. vés de los . . ··. · ·.· ·. •- . . . . 

Agté'gaaos · de: Defonsa de los respectivos Mifilsterlós· de., 'Défonsa 

ac&aifüaos en. el piiís .de 'lá cóntraparte. A:sfuíismó s& pódfán .utílizar, 
fúfulas á~les de éofüunicación, .como cotr@. electrortico, 
video®nfe:rencias u.otrds médió~ pára. el intetcámbio de· mfdnñací61t 

µ:l. élÍ'i.f<>)j}'J.~iói.i.: d&cnm~n.tos: y tnateriaies. o.I~iit~clo$ ,s§fo te 
@tl$.witi@n a: tÍ4v~ 4i l.P$· «trj,a_les · ofici¡µes : ~p,tr~ lqs,:d~~m#:~t . 

fl,µtQ~d9.~"'. 

:8~ ·:Eh. casó' de necesidá4. fas. Partes suscribirañ. ilií Pi.óloédló· adicional 

refeiÍi:ió:al.tema defirtttroátttbio,cíe ·imormacíón. 
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.Artículo vu -Us.uario Último/Controi d~f Uso 

S.itl. c,I penu"iso por escrtto 9~ la Patje oferen.te_, Ja <itra Vi1.ife no pe>á_ri\: 
1®.l~f~m: _fos: pw~uctos rüí!itafes yJ~ tec~9Jogías C9P-.C<rmi.~tlt~ #~fadasAi: 

i~xas, J~~. que no sean, ·el. w,µatjo ·µlfürio pec}f!ta.<J<>. y ~~--pq,~tª/ 
l?P.U~r!~s:,eIJ, vs~,io decl~ni,po._ · 

Attí.ciilo vm .-~ M<idlficacion 

EJ: pté.s'éi:ite Convenio. pódm niodificatsé. ,en; éUálqui~r momen:t9 
inciliaiite.:áé.tiétdo por escritd:-entre.. fas:P.añes. 

,Ártícufo ¡v _vi' .. tté i' '·. P.laz-0 -··t.e .. ·iñadott .. _.. 4 . .a9.~ ... . ~- ... y .. w_ .. ·-·-· _ 

1$.lJ?~Át~} Convenio tnf;qiu1: ~p;yJgoi:: ~ i.a· te.f~~:4elJ#:i&wfoni.<.t 4eJ~. 
· ·-~ ,{; :~ las-. d · s notificaclónes . ·a.das, - · J · · PM' · · · edi' ie. ·1a., -v.Iao ~ , - ~e: e, ,... O . . . ... .. , ... .. . _, ~snt. .,. .. wr. -~-.-.. ~ ·--~ .ffi. ., .. ,~ª1L. ~, . . . 

4,ipJgm@.~:,:~.b;aQer curµp'fl1~·,cp~,~ -Jce9~W~-:;p~~eµJqs. l~~ 
illt~W<?~i, 

. ~j P~te· :<¿>riv~9· ~<1@- P.Wf ·w~tt:~i~ ~it QAfQQ: :(?) ~~ 
:pmrr~~'b.f~ ™#Plll4(icamc..ntt?. por iguales peñódQ~_ ª ~e~ qq~, ~~afaw.~~ 
& ;:las Bátfes¡ manifieste su,.vofonfad de formínarfo-,medii:m;t~ 1J9tjfj~c,i~n: PP.Jt 
-esétito\ y ;pór· la vía di~fomáficá: .a. la 12>ffá Padé ron :no menos ® ' 
:NQNENTA:'{90) días -de atitdaiiónastt:proiwta~ 
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L~ den,duncia' no atect~ra. los pró$famas y actividades en;éJecución en 

virtud .del presen~ ~<mvenio\ salvo sí, fas Partes acuerd$i de;,'olnt fotfua. 

Después' de la lenninación ·cJ.eJ Convenio, segúl~ \"ig~nt~$ fas 

,~stiput~Blopnés sobre fa confülencialidad del Artículo vi: d,yl .P,tP,Sy!JJ~ 

Gpnye-,:i.io, a menos · <tüe ias Parles :acuerden lo con:trario · pqr m.~.i~;t 4~
.1Pfet@ril?fo 4e ~ofüsporewfitó y poi la vía diplomática. 

:f{eyho -"n:.11;1 diudcad d~ Í3eijfog,. a fos ! 8 días del mes de oéfubre.de 10f9~, 

'~i;t pps (2J ejetnplf:u'es. eo. íqfo~?s ,EspañoL Chino e fñ~lé~ :§'¡tin:dtf sus textos 

igl!alro@~ &l:lte.Q.ti:90s. ~ . ~º 4e' d1vergencia en :fa'. Tuterpretadióri. 
prny,.d~rá. l.~. ve.~iqn en (dio~ in&lés, 

J:rpt,.~i 
Mf1!~tf!.tj9: 4.~Dt(e,ll$~ '.Nati~~ªI 
tl(l ~ , Ré,piíblfüa ~rienttl:~ 

P't~~M 

_. j 

Porla 

. .Administrácl~tt E~faffil&~: 
Ci'.encía Tecnti'n .""'· éT'"Á~él :f . . . t , . , J.Y~ . .'-,"1;1•,H:i-,d:)l 

_para la, Defensa-Nacional 
de la Reptihli> J?Q-nül ·\ Ch.tú.a . . . . : . ' '~- ;1'- .. ~t . . , . 

•• f \...;1 , f\..._,(1,)~ 
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